
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

Demandante: Clara Inés Naranjo Tejada  

Demandada: Juan Carlos Alzáte Beltrán  

Radicado: 63001-31-03-003-2015-00192-00 

 

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento de las partes la comunicación allegada 

por la oficina de registro local relativa a la inscripción de embargo 

sobre un inmueble, decretado al interior de proceso de jurisdicción 

coactiva, pieza visible en el PDF 13 del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Estado # 001 del 11-01-2023 
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